
REGLAMENTO DE LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO PARA EL 

MUNICIPIO DE----- 



 

OBJETO 

Regular la apertura  
funcionamiento y 

actividades 
inherentes a las 

unidades 
económicas  



 

OBLIGACIONES  
DE LOS TITULARES  DE 

UNIDADES ECONÓMICAS 

   DERECHOS 

PROHIBICIONES 

 AUTORIDADES 

 PADRÓN DE   
SUPERVISIÓN 

 PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

       SANCIONES 

 REQUISITOS 

 CLASIFICACIÓN DE 
GIROS 

 PROCEDIMIENTO DE 
EXPEDICIÓN DE 

LICENCIAS Y 
AUTORIZACIÓN 

CONTENIDO DEL REGLAMENTO 

AUTORIZACIÓN 
PARA EVENTOS 

 MODIFICACIONES, 
CAMBIOS DE TITULAR, 
DOMICILIO ETC. 

 ANUNCIOS 



 

Para la expedición de  Licencias de 
funcionamiento deberá considerarse: 

RIESGO IMPACTO 

a) PROTECCIÓN CIVIL 
b) IMPACTO AMBIENTAL 
c) DESARROLLO URBANO 



 
UNIDADES 

ECONÓMICAS 

 GIROS SARE 
(bajo impacto) 

GIROS NO SARE 
(Alto impacto) 

       CVA    SVA  



 GIRO  
SARE 
(bajo 
impacto)  

No generan 
impacto en:  

Protección civil 

vial 

social 

ambiente 

No debe 
excederse en 
“X” mts2  



 

CATÁLOGO MUNICIPAL DE GIROS 

a)Nombre del giro 
b)Código SCIAN de referencia 
c) Actividad principal del   
Giro 
d) Actividad secundaria del 
Giro 
e) No menos de 225 aprox. 
f) Actualización constante 

CATALOGO  PARA GIROS DE BAJO IMPACTO, el 
cual deberá de ser publicado en medios 

oficiales y electrónicos 



 GIROS 
DE ALTO 
IMPACTO 

a) Riesgo a la población 
 
b) Impacto vial 
 
c) Impacto ambiental 

Características 

Requieren 
necesariamente  

• Dictamen 

 
• Autorización del 

Ayuntamiento 



 

GIROS NO 
SARE 
SVA 

No están en catalogo SARE vigente 

• Comercializan 
 
• Producen 
 
• Venden 
 
• Distribuyen bebidas alcohólicas 

Rebasan “X” Mts 2  

No  



 
GIRO NO SARE        

CVA 

• Vial 
• Ambiental 
• Social 
• Salud 
• Protección civil 
• Tienen mas de “X” Mts2 

CARACTERÍSTICA 
GENERAN UN 
IMPACTO: 

MODALIDADES 

• Bajo impacto 
 
• Mediano impacto 

 
• Alto impacto 



 Bajo impacto 

Mediano impacto 

Alto impacto 

NO SARE CVA 
• Vinaterías 
• Expendios de bebidas bajas en alcohol c/ alimentos 
• Depósitos 
• Bodega o distribuidora 
• Tiendas de auto servicio, abarrotes, tejones o similares 
• Productores de bebidas 
• Serví-bar 

• Cantina 
• Bar 
• Restaurante-Bar 
• Billar 
• Salón de fiestas c/v alcohol 

• Centro nocturno 
• Discoteca 



 

REQUISITOS PROPUESTOS 

 Formato de solicitud de licencia de Giro SARE; 
 Identificación Oficial del Titular (Credencial de 

elector vigente, cartilla liberada, pasaporte 
vigente o cédula profesional). Si el Titular fuere 
extranjero deberá presentar anexo al formato, la 
autorización expedida por la Secretaría de 
Gobernación del Poder Ejecutivo Federal; 

 Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 

 Acta constitutiva en caso de ser persona moral, 
acompañada del documento que acredite la 
personalidad del representante legal; 

 Acreditar la posesión del inmueble; 
 Carta Poder e identificación oficial del Apoderado 

en caso de que el trámite no se realice por el 
Titular;  

 Solicitud de Visto Bueno a la Dirección de 
Protección Civil; 

 Dos fotografías de la unidad económica (interior y 
exterior). 

    GIROS SARE GIROS NO SARE 

 Formato de solicitud de licencia de Giro NO SARE; 
 Identificación Oficial del Propietario (Credencial de 

elector vigente, cartilla liberada, pasaporte vigente o 
cédula profesional). Si el solicitante fuere extranjero 
deberá presentar anexo al formato, la autorización 
expedida por la Secretaría de Gobernación del poder 
Ejecutivo Federal; 

 Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 Acta constitutiva en caso de ser persona moral, 

acompañada del documento que acredite la personalidad 
del representante legal; 

 Acreditar la posesión del inmueble; 
 Visto Bueno de la Dirección de Protección Civil; 
 Licencia de uso de suelo expedida por la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable; 
 Carta Poder e identificación oficial del Apoderado en caso 

de que el trámite no se realice por el Titular;  
 Dos fotografías de la unidad económica (interior y 

exterior); 
 Copia de póliza y pago vigente de daños a terceros y 

contra robo, en caso de que la actividad solicitada sea la 
de estacionamiento público. 



 

AUTORIZACIÓN 
 

EVENTOS PÚBLICOS 



 

EVENTOS PÚBLICOS 

I.- Representaciones teatrales;  
II.- Audiciones musicales;  
III.-. Funciones de variedad;  
IV.- Jaripeos y festivales taurinos;  
V.- Funciones de box y lucha libre;  
VI.- Circos y ferias;  
VII.- Bailes públicos; y,  
VIII.- En general, todos aquellos 
que se organicen para el 
esparcimiento del público. 
 

• Permiso de Dir. Licencias 
• Pago de derechos 
• B°V° Protección Civil 



  
DE LA REVOCACIÓN Y CANCELACIÓN DE 

LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 
 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 
 

SANCIONES 



GRACIAS 


